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1. ANTECEDENTES. 
 

La pandemia por el virus SARS-CoV-2 ha desencadenado una crisis económica y sanitaria sin 
precedentes. Aunque el diagnóstico es microbiológico, las técnicas de imagen tienen un papel importante 
para apoyar el diagnóstico, graduar la gravedad de la enfermedad, guiar el tratamiento, detectar posibles 
complicaciones y valorar la respuesta terapéutica.  
 
La afectación es principalmente pulmonar. La radiografía de tórax en sala convencional o portátil es el 
primer método de imagen por su amplia disponibilidad y bajo coste. La tomografía computarizada torácica 
tiene una mayor sensibilidad que la radiografía de tórax y permite valorar tanto la afectación pulmonar 
como posibles complicaciones, además de proporcionar diagnósticos alternativos. Los hallazgos 
radiológicos más frecuentes son las opacidades del espacio aéreo en forma de consolidaciones y/u 
opacidades en vidrio deslustrado, con distribución típicamente bilateral, periférica y de predominio en los 
campos inferiores. 
 
La Tomografía computerizada de tórax de alta resolución es una prueba accesible y rápida y se considera 
la prueba de imagen más sensible para detectar COVID-19, con una sensibilidad descrita de hasta el 
97%. En algunos estudios se ha visto que los hallazgos de la Tomografía torácica pueden preceder a la 
positividad de la RT-PCR. La tomografía computarizada de tórax es mejor que las pruebas de laboratorio 
para el diagnóstico del coronavirus Covid-19, según un estudio en más de 1.000 pacientes que se ha 
publicado en la revista 'Radiology'.         
 
Los hallazgos radiológicos característicos de la COVID-19 descritos para TC consisten en opacidades 
pulmonares múltiples, periféricas, con frecuente afectación bilateral y predominantemente distribuidas en 
áreas basales y posteriores; características similares ofrece la RX, aunque con mayor sensibilidad en la 
TC. 
 
Como prueba diagnóstica la TC es especialmente útil para guiar el manejo en escenarios complejos, en 
pacientes con deterioro clínico y para excluir diagnósticos alternativos, recomendándose para:  
 

 Discrepancia clínica/analítica/radiológica en pacientes graves con alta sospecha clínica o 
analítica, radiografía de tórax normal y dificultad para obtener PCR o con PCR negativa o no 
concluyente. 

 Pacientes con COVID-19 confirmada y empeoramiento clínico y/o analítico con sospecha de 
embolia pulmonar, sobreinfección o aparición de derrame pleural. 

 En pacientes graves con sospecha clínica, en quienes ha de tomarse una decisión en cuanto a 
su ubicación hospitalaria en UCI convencional (limpia) o UCI de aislamiento (infectados por 
COVID-19). 

 En pacientes con otra patología crítica, con sospecha o duda diagnóstica de ser positivos, que 
requieren tomar una decisión terapéutica inmediata y, por tanto, un diagnóstico rápido para 
elevar la protección de los profesionales intervinientes (cirugía, técnicas intervencionistas). 
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Respecto a las Salas de Rayos X son claves para las personas con sospecha de covid-19 que necesitan 
conocer con rapidez si están infectadas para poder aislarse y recibir tratamiento. 

 
2. OBJETO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 

 
El presente expediente de contratación tiene por objeto el suministro, instalación y puesta en 
funcionamiento de aparatos y dispositivos de los denominados de alta tecnología de uso médico – 
asistencial, con destino a los hospitales del Servicio Extremeño de Salud. 
 
El parque de equipos de esta naturaleza existente en la actualidad  en los hospitales del Servicio 
Extremeño de Salud, es insuficiente en dotación cuantitativa y además en gran medida inadecuado 
tecnológicamente debido a que la edad media de los equipos es muy elevada, presentado niveles de 
obsolescencia o inadecuación tecnológica que comprometen la prestación de una asistencia sanitaria 
eficiente en términos de calidad asistencial, a la vista de los avances tecnológicos producidos en el campo 
de la asistencia sanitaria. 
 

3. NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN. (LCSP. - Art. 116.4.e, Art. 28). 
 
El cumplimiento del imperativo legal (Ley General de Sanidad, Ley de Salud de Extremadura) relativo a 
la necesidad de prestar asistencia sanitaria especializada (urgencias, consultas, hospitalización, actividad 
quirúrgica) a la población de referencia, requiere contar con una adecuada dotación de equipamiento, 
aparatos y dispositivos de uso médico – asistencial.  Esta dotación ha de ser idónea y suficiente para que 
permita garantizar la prestación de una atención sanitaria acorde con la cartera de servicios de cada 
especialidad, con los necesarios niveles de calidad, eficiencia y seguridad de pacientes. 
 
Consecuentemente, la adquisición de bienes referida en el punto primero es más que necesaria e idónea 
para alcanzar el objetivo establecido por la normativa vigente en la materia, que no es otro que prestar a 
la población una atención sanitaria especializada de calidad y con garantía de seguridad clínica para los 
pacientes. 
 
En 2019 se produjeron 11.261 defunciones en Extremadura (un 1,7% menos que en 2018), según la 
Estadística de Defunciones por Causa de Muerte publicada por el Instituto Nacional de Estadística. 
Por sexo, fallecieron 5.785 hombres (51,4%) y 5.476 mujeres (48,6%). 
 
El 87,8% de las defunciones fueron personas de más de 65 años, cuyos principales motivos de mortalidad 
fueron enfermedades del sistema circulatorio (31,2%) y tumores (23,8%). Las defunciones de niños 
menores de un año aumentaron un 8,7% con relación a 2016, manteniéndose como causa principal de 
muerte las afecciones perinatales (68%). 
 
El grupo de las enfermedades del sistema circulatorio se mantuvo como la primera causa de muerte 
(responsables de 29,6% de las defunciones), seguida de los tumores (26,3%) y de las enfermedades del 
sistema respiratorio (14,4%). Las enfermedades de digestivo y de los sistemas nervioso (que incluye al 
Alzheimer) y digestivo, fueron la cuarta y quinta causa de muerte en Extremadura. 
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Las muertes por la pandemia SARS-CoV-2 han provocado en Extremadura hasta la fecha 1.766 
fallecimientos. 

 
Con la compra de los equipos que se detallan a continuación con tecnología avanzada nos adelantamos 
a prevenir y diagnosticar enfermedades cada vez más fiables con un grado de visión muy alto, reduciendo 
enormemente los tiempos de actuación ante los pacientes, garantizando la última tecnología en 
equipamiento médico-asistencial entrando a formar parte de los elementos destinados a prevenir y 
disminuir el porcentaje de mortalidad existente en Extremadura. 

 
Para la planificación del presente expediente de contratación no se han realizado consultas preliminares 
al mercado en los términos previstos en el artículo 15 de la LCSP. 
 

4. DURACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Se establece un plazo máximo de un mes desde la formalización del contrato del lote de referencia. 
 

5. PRECIO MÁXIMO DE LICITACIÓN Y CRÉDITO EN QUE SE AMPARA. 
 
El precio máximo de licitación se ha obtenido en cada caso tras el análisis de las necesidades de 
equipamiento de alta tecnología de las Áreas de Salud del Servicio Extremeño de Salud, la priorización 
de las mismas en función de las necesidades en términos de asistencia sanitaria y la de ajustarlas al 
marco presupuestario disponible.  
 
El precio máximo de licitación de cada equipo se ha determinado tras el análisis de las características 
técnicas necesarias para la adecuada cobertura de las necesidades asistenciales y el estudio de los 
valores de mercado de los equipos, tomando como mercado las licitaciones y adjudicaciones 
llevadas a cabo en los últimos años (dos últimos años) por otros centros sanitarios del Sistema 
Nacional de Salud, para equipos y dispositivos de similar naturaleza a los que son objeto del presente 
expediente de contratación. 
 
El importe indicado esta exento de IVA, según el Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, de medidas 
urgentes a apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, ampliándose 
hasta el 31 de diciembre de 2021 la aplicación de un tipo del cero por ciento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a las entregas interiores, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de material 
sanitario para combatir la COVID-19, cuyos destinatarios sean entidades públicas, sin ánimo de lucro y 
centros hospitalarios cuya vigencia finalizaba el 30 de abril de 2021 en virtud de lo establecido en el 
artículo 6 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia 
empresarial y al sector energético, y en materia tributaria De esta forma, se extiende su plazo de vigencia 
para garantizar la respuesta del sistema sanitario en el control de la pandemia. 

 
En consecuencia, con lo anterior, se ha obtenido el presupuesto de licitación que seguidamente se detalla: 
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LOTES ÁREA DE SALUD UBICACIÓN DENOMINACIÓN DEL EQUIPO IMPORTE SIN IVA (€) 
 BADAJOZ HPS TAC 64 CORTES. 411.000,00 € 

1 DON BENITO-
VILLANUEVA HDV 

TAC 64 CORTES. 
411.000,00 € 

 PLASENCIA HVP TAC 64 CORTES. 411.000,00 € 

Total 1   
 

1.233.000,00 € 

 BADAJOZ HUB TELEMANDO DIGITAL MULTIFUNCIÓN. 190.000,00 € 

2 CORIA HCC TELEMANDO DIGITAL. MULTIFUNCIÓN. 190.000,00 € 

 LLERENA HZF TELEMANDO DIGITAL. MULTIFUNCIÓN. 190.000,00 € 

Total 2   
 

570.000,00 € 

  HMI SALA DE RAYOS X DIGITAL ROBOTIZADA CON TELEMETRIA 190.000,00 € 

  HPS SALA DE RAYOS X DIGITAL ROBOTIZADA CON TELEMETRIA. 190.000,00 € 

 BADAJOZ HPS SALA DE RAYOS X DIGITAL SINCRONIZADA SIN TELEMETRIA. 190.000,00 € 

3  HUB SALA DE RAYOS X DIGITAL ROBOTIZADA CON TELEMETRIA. 190.000,00 € 

  HUB SALA DE RAYOS X DIGITAL ROBOTIZADA CON TELEMETRIA. 190.000,00 € 

  HUB SALA DE RAYOS X DIGITAL SINCRONIZADA SIN TELEMETRIA 190.000,00 € 

 CORIA HCC SALA DE RAYOS X DIGITAL ROBOTIZADA CON TELEMETRIA. 190.000,00 € 

 LLERENA HLL SALA DE RAYOS X DIGITAL ROBOTIZADA CON TELEMETRIA.  190.000,00 € 

Total 3 
   

1.520.000,00 € 

TOTAL 
   

3.323.000,00 € 

 
Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo estipulado en el artículo 100.2 de la LCSP, en lo referente a 
la adecuación del presupuesto base de licitación a los precios del mercado, éste se ha desglosado 
indicando los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación. 
 
Dada la complejidad para la determinación de los costes directos e indirectos en un contrato de este tipo, 
se ha estimado conveniente aplicar lo establecido en el artículo 131 del Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, respecto a la determinación del presupuesto base de licitación. De tal manera que se ha 
establecido un porcentaje del 20% de gastos indirectos al presupuesto base de licitación, IVA exento 
(14% gastos generales y 6% de beneficio industrial), resultado el restante 80% como gastos directos; 
visto lo cual, el presupuesto base de licitación de cada lote, IVA exento, queda como sigue: 
 

LOTES DENOMINACIÓN LOTES 
PRESUPUESTO 
BASE LICITACIÓN 
CON IVA (€) 

GASTOS 
DIRECTOS 
(80%)  

GASTOS 
INDIRECTOS 
(20%) 

OTROS 
EVENTUALES 
GASTOS 

1 TAC 1.233.000,00 € 986.400,00 € 246.600,00 € 0,00 € 

2 TELEMANDO DIGITAL. 570.000,00 € 456.000,00 € 114.000,00 € 0,00 € 
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3 SALA DE RAYOS X 1.520.000,00 € 1.216.000,00 € 304.000,00 € 0,00 € 

 
Aplicación presupuestaria y crédito que ampara la adquisición propuesta: 
 

CENTRO GESTOR 3901 
PROGRAMA 212C 
CAPÍTULO 6 
ÁRTICULO 62 
CONCEPTO 623 
SUBCONCEPTO 62300 
PARTIDA 62300 
PROYECTO 20160641 
FUENTE DE FINANCIACIÓN FD 
FONDO FD14090701 
DESCRIPCION P INFRAESTRUCTURA Y EQUP. AT.  

ESPECIALIZADA 
 
6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. (LCSP. - Art. 116.4.d). 

 
El valor estimado del contrato (IVA excluido): 3.323.000,00 € 
 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Para el cálculo del valor estimado se ha tenido 
en cuenta el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, así como los precios habituales 
del mercado, estando referida al momento del envío del anuncio de licitación, no teniéndose en cuenta 
otros aspectos por no tener este suministro carácter periódico. Así mismo se ha tenido en cuenta el pago 
único -art. 101.2b)- y se ha descartado toda posibilidad de prórroga y/o modificación del contrato –art. 
101.2 a) c). 
 
Dentro del valor estimado del contrato se ha tenido en cuenta los costes derivados de la 
instalación del equipo y las condiciones de mantenimiento durante el periodo de garantía. 
 

7. DIVISIÓN EN LOTES. (LCSP. - Art. 116.4.g). 
 
El expediente de contratación se divide en lotes, siguiendo un criterio de homogeneidad de equipamiento, 
estableciéndose los siguientes 3 lotes:  
 

LOTES DENOMINACIÓN LOTES 
IMPORTE SIN 
IVA (€) 

Código CPV DESCRIPCIÓN del código CPV. 

1 TAC. 1.233.000,00 € 33115000-9 Tomógrafos. 

   33115100-0 
CT Escáneres para tomografía 
computerizada. 

   33115200-1 Tomógrafos para TAC. 

2 TELEMANDO DIGITAL 570.000,00 € 33111600-7 Aparatos para radiografías. 
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   33111000-1 Aparatos para radiología. 

   33124200-7 Aparatos para radiodiagnóstico. 

3 SALA DE RAYOS X. 1.520.000,00 € 33111600-7 Aparatos para radiografías. 

   33111000-1 Aparatos para radiología. 

   33124200-7 Aparatos para radiodiagnóstico. 

 
 Número máximo de lotes a los que se podrá licitar: 3. 
 Número máximo de lotes a adjudicar a cada licitador: 3. 

No se establece limitación al número máximo de lotes a adjudicar a un mismo licitador, en 
razón de que habida cuenta de la naturaleza de los bienes a adquirir y del sector industrial 
que los fabrica, distribuye, instala y mantiene; establecer una limitación en tal sentido es 
contraproducente para el interés general y para el sistema sanitario público de 
Extremadura. Una restricción de esta naturaleza introduciría una división o fraccionamiento 
artificial que puede conllevar un riesgo importante de introducir ineficiencia económica, 
técnica y funcional derivada de la variabilidad artificial de tecnologías que habrían de 
convivir (dada la hipotética restricción al número máximo de lotes a adjudicar a un licitador) 
en un mismo ámbito asistencial (hospital, Área de Salud, etc.). 

 Admisión de ofertas integradoras: NO 
 Combinaciones admitidas: No procede. 
 Ampliación a un número mayor de unidades por la baja de adjudicaciones: NO. 

 
8. SUBCONTRATACIÓN. 
 

Se permite la subcontratación en los términos establecidos en la LCSP. 
 
Tareas críticas que no pueden ser objeto de subcontratación por constituir el objeto principal del 
suministro. (artículo 215.2.e) de la LCSP 9/17)  
 

 Suministro de los equipos. 
 Garantía de los equipos. 

 
La adquisición de equipos de carácter médico -asistencial de alta tecnología lleva inherente una enorme 
complejidad en la tecnología aplicada, así como valores y sistemas de calibración que son exclusivos de 
cada fabricante. La competitividad en el mercado para ver quien tiene la mejor tecnología, mayor número 
de aplicaciones y el I+D+I más avanzado, hace que las empresas sean recelosas de subcontratar 
empresas que realicen el suministro, instalación y calibración de sus equipos. Ante esta complejidad estas 
tareas NO SERAN objeto de subcontratación, con el fin de garantizar al máximo nivel posible, que los 
equipos cuenten con TODA la trazabilidad del fabricante evitando riesgos innecesarios con terceros. 

 
Tareas que sí pueden ser objeto de subcontratación: 
 

 Maquetación y serigrafía. 
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 Transporte. 
 Acondicionamiento de recintos e instalaciones complementarias. 

 
9. CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL Y ECONÓMICA Y FINANCIERA. (LCSP. - 

Art. 116.4.c). 
 
Los criterios de solvencia a aplicar en el presente expediente de contratación han sido establecidos con 
escrupuloso respeto y consideración a lo dispuesto en la Circular 3/2018, de 7 de junio, de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre criterios de 
solvencia susceptibles de ser utilizados en la contratación pública de suministros por los diferentes 
órganos de contratación de la Junta de Extremadura. 

 
Acreditación de la solvencia económica y financiera. 
 

 Artículo 87 de la LCSP 9/17, apartado a). 
 Circular 3/2018, de 7 de junio, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura sobre criterios de solvencia susceptibles de ser 
utilizados en la contratación pública de suministros por los diferentes órganos de 
contratación de la Junta de Extremadura. 

 
Los criterios de solvencia seleccionados están incluidos entre los señalados en la LCSP 9/17 y su 
normativa de desarrollo, así como en la Circular 3/2018. Se han elegido sólo aquellos que se consideren 
oportunos por su vinculación y proporcionalidad con el objeto del contrato, no suponiendo en ningún caso 
un obstáculo a la participación de las pequeñas y medianas empresas. 
 
En consecuencia, el gestor para el presente expediente de contratación considera adecuado e idóneo 
para el cumplimiento del objeto del contrato, que la solvencia económica y financiera se acredite mediante 
el volumen de negocios en los términos que seguidamente se indican. El volumen de negocio es el total 
de ingresos recibidos por la realización de todas las transacciones económicas realizadas durante un 
periodo de tiempo específico. Consiste en el valor total de los bienes vendidos y servicios prestados por 
la empresa dentro de su actividad diaria y principal. 
 
El volumen anual de negocios, en los términos y condiciones indicados, es un magnífico indicador de 
solvencia económica y financiera (esto es, la capacidad que tiene el potencial adjudicatario de atender 
las obligaciones adquiridas); suficientemente fiable, contrastado y experimentado en innumerables 
expedientes de contratación de similar naturaleza al que nos ocupa. 

 
a) Volumen anual de negocios: referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 

función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de 
las ofertas por importe igual o superior a 1,5 veces el valor estimado del lote al que se licite: 
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LOTES DENOMINACION LOTES  IMPORTE SIN IVA (€) 
1,5 VECES EL 

VALOR ESTIMADO 

1 TAC. 1.233.000,00 € 1.849.500,00 € 

2 TELEMANDO DIGITAL. 570.000,00 € 855.000,00 € 

3 SALA DE RAYOS X. 1.520.000,00 € 2.280.000,00 € 
 
Se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial 
en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán 
su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. 
 
El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de proposiciones u 
ofertas. 
 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional. 
 

 Artículo 89 de la LCSP 9/17, apartado a) y e).  
 Circular 3/2018, de 7 de junio, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

Los criterios de solvencia técnica o profesional seleccionados están incluidos entre los señalados 
en la LCSP 9/17 y su normativa de desarrollo, así como en la Circular 3/2018. Se han elegido sólo aquellos 
que se consideren oportunos por su vinculación y proporcionalidad con el objeto del contrato, no 
suponiendo en ningún caso un obstáculo a la participación de las pequeñas y medianas empresas. 

 
De entre los posibles criterios a utilizar se han seleccionado, la relación de los principales suministros y 
la presentación de muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, Ambos criterios 
son utilizados habitualmente e innumerables expedientes de contratación de similar naturaleza tramitados 
por otros servicios de salud, son conocidos y aceptados como tales por el sector industrial y comercial de 
equipamiento y dispositivos médico asistencial; existiendo un amplio consenso en el sector, con respecto 
a la validez y efectividad del criterio. 

 
a) Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique 
el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para 
garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán 
en cuenta las pruebas de los suministros pertinentes efectuados más de tres años antes. El importe anual 
ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado será como mínimo de 1 vez el valor 
estimado de cada lote: 
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LOTES DENOMINACION LOTES 
 IMPORTE SIN 

IVA (€) 
1 VEZ EL VALOR 

ESTIMADO 

1 TAC. 1.233.000,00 € 1.233.000,00 € 

2 TELEMANDO DIGITAL. 570.000,00 € 570.000,00 € 

3 SALA DE RAYOS X. 1.520.000,00 € 1.520.000,00 € 
 
Se entenderá de igual o similar naturaleza los que se correspondan con los tres primeros dígitos del CPV 
señalado para el objeto del contrato (lote) que se señalan en el punto 7 de este informe.  
 
Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un 
comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten 
la realización de la prestación; en su caso estos certificados serán comunicados directamente al órgano 
de contratación por la autoridad competente. 
 
El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de proposiciones u 
ofertas. 
 
e)    Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda 
certificarse a petición de la entidad contratante: La empresa propuesta como adjudicataria, dentro del 
plazo establecido en el artº.150.2 de la LCSP, deberá poner a disposición del Servicio Extremeño de 
Salud, ficha técnica del equipo ofertado donde se indique de forma clara y concisa, los valores y 
características que contiene el ANEXO I del Pliego de Prescripciones Técnicas. El formato de la ficha 
técnica seguirá el orden que está establecido en la descripción de características de cada equipo 
en dicho ANEXO I. La redacción será en castellano. 
 

10. PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN (LCSP. - Art. 116.4.a). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 156.1 de la LCSP, la licitación del expediente de 
contratación se lleva a cabo mediante procedimiento abierto, ya que existe una pluralidad de licitadores 
que cumplen los requisitos establecidos y pueden presentar proposición. 

 
11. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

 
Se establecen criterios de valoración adecuados, tanto para la Administración en la selección de la oferta 
que presente la mejor relación calidad-precio, como para los potenciales licitadores, que permitan obtener 
suministros de gran calidad que respondan lo mejor posible a sus necesidades. 
 
La configuración de dichos criterios y subcriterios incluye una banda de ponderación máxima (en 
porcentaje) sobre el total de la puntuación (a excepción de la valoración del precio).  



 
 

 
 

 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional        
Una manera de hacer Europa. 

  
 pág. 12 
 

 

 

 
Los criterios de valoración establecidos para el presente contrato están vinculados al objeto del contrato 
y son objetivos y justificados, según se establece en el siguiente análisis: 
 
Criterio “MEJORAS”: Este criterio tiene como finalidad puntuar las mejoras sobre las características 
mínimas exigidas en el PPT para cada equipo, considerando su valoración solo a partir de aquellos 
parámetros que aporten valor añadido en relación con el objeto del contrato, desde el punto de vista 
asistencial, de la práctica profesional, de la seguridad de paciente o de la satisfacción de profesionales 
sanitarios y usuarios del sistema público de salud. 
 
Este criterio incrementa la calidad final del equipo principalmente en un aumento de su gama, donde 
valores o detalles marcan la diferencia entre un producto y otro como pude ser en rapidez, calidad de 
imagen, menos dosis en radiación, mayor durabilidad en tubos de rayos x, calidades de los materiales, 
etc. 
 
Dependiendo del equipo y la complejidad del mismo se han incorporado mayor o menor número de 
mejoras, diversificando lo más posible en las secciones más importantes de la estructura de cada equipo.  
 
La elección por parte de los licitadores en cualquiera de las mejoras indicadas esta aumentado la calidad 
del equipo frente a lo solicitado en el pliego de prescripciones técnicas.  
 
Criterio “COSTE MANTENIMIENTO CICLO DE VIDA”:  
 
La CIRCULAR 4/2018, DE 22 DE JUNIO, DE LA JUNTA CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE EXTREMADURA, SOBRE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE SUMINISTROS POR 
LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, en el apartado 
1.10 indica que se considerará que un criterio de adjudicación está vinculado al objeto del contrato, 
cuando se refiera o integre las prestaciones que deban realizarse en virtud de dicho contrato, en 
cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de vida, incluidos los factores que 
intervienen en los diferentes procesos o en el proceso específico de otra etapa de su ciclo de vida, incluso 
cuando dichos factores no formen parte de su sustancia material. 
 
Una parte muy importante del contrato es controlar en la mayor medida posible los costes de 
mantenimiento que los equipos de Alta tecnología tienen asociados por parte del fabricante durante toda 
su vida. 
 
Estos costes en ocasiones suelen ser muy elevados si no se controlan, pudiendo ser una carga muy 
importante la reparación de averías ya que sus componentes suelen tener costes muy elevados. Pudiera 
darse el caso que una vez adquirido el equipo el fabricante exigiera un coste anual de mantenimiento 
abusivo lo que implicaría un laste económico durante todo el periodo de vida del equipo. En el mercado 
nacional los costes de mantenimiento con un todo incluido están comprendidos entre un 8% y 12% del 
valor de adquisición. 
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Indicar que el coste del mantenimiento del equipo en el ciclo de vida no esta vinculado a los 2 años de 
garantía que se indica en el PPT o en el criterio de “Ampliación de Garantía”, ya que durante estos años 
coste económico del mantenimiento será de 0,00€, como así se indica en el PPT con cobertura de todo 
incluido. 
 
Criterio “AMPLIACIÓN DE GARANTÍA”:  La ampliación de garantía adicional a los 2 años que indica el 
PPT, es un plus adicional en la reducción de los costes correspondiente al mantenimiento del equipo en 
el periodo de vida. 
 
A mayor número de años de garantía más ahorro obtendremos. 
 
Hay que destacar que un buen equipo con una tecnología puntera el fabricante podría garantizar más 
años al disponer de más fiabilidad.  

 
12. CRITERIOS DE VALORACIÓN CUANTIFICABLES MATEMÁTICAMENTE. 

 
Detalle de los criterios de adjudicación por cada uno de los lotes del expediente de contratación. 

 
 LOTE 1 TAC. 

 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.  (100 PUNTOS). 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICA. (100 puntos). 
 
EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA. (de 0 a 52 puntos). 
   
Fórmula C. 
 
MEJORAS (M). (de 0 a 38 puntos). 
 
Se valorará mejoras a las características mínimas indicadas en el ANEXO I del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

 
M PUNTOS 
Imagen espectral: Sistema de adquisición de datos en los espectros de alta y baja 
energía simultáneos en la misma rotación y en la misma hélice, no admitiéndose 
rotación-rotación ni adquisición-adquisición, mediante alguna de las siguientes 
tecnologías:  
 
Marcar la tecnología ofertada. 
 

o Sistema de doble fuente. 
o Sistema de cambio de KV ultrarrápido. 

10 
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o Sistema con detector compuesto por 2 centelladores diferentes para alta 
y baja energía. 
 

Capacidad térmica del Ánodo igual o superior de 7,00 MHU 5 
Tasa de disipación calorífica del ánodo igual o superior a 1.700KHU/min.  4 
Resolución espacial igual o mayor de 15,5 lp/cm en el plano XY al 0% de la MTF. 4 
Cardio avanzado: Adquisición retrospectiva con solo el 10% de la dosis en fases 
no coronarias. 

4 

Resolución de bajo contraste de 5mm al 0,3% de contraste con un índice de dosis 
menor o igual de 9 mGy. 3 

Adquisiciones dinámicas y continuas con cobertura de hasta 40cm para la 
realización de estudios vasculares dinámicos de evaluación de prótesis, 
malformaciones arterio-venosas, estenosis, aneurismas, etc. 

2 

Filtro de estaño para dosis ultra bajas. 2 
La herramienta de INTELIGENCIA ARTIFICIAL DE AYUDA AL DIAGNÓSTICO 
deberá ser compatible con los escáneres de cualquier proveedor y no solo con los 
de la empresa adjudicataria por si el Servicio Extremeño de Salud, decidiera en un 
futuro ampliar el alcance de esta solución. 

2 

Estudios ilimitados en el sistema de ayuda al diagnóstico a través de inteligencia 
artificial con búsqueda, reconstrucción y cuantificación automática, con sus 
informes estructurados donde se indiquen los hallazgos encontrados en las 
imágenes como mínimo de:  Nódulo pulmonar. Enfisema pulmonar. Score de 
calcio. Medidas aórticas. Densitometría vertebral. 

2 

 
 

COSTE MANTENIMIENTO CICLO DE VIDA (CV). (de 0 a 10 puntos).  
 
Se valorará el coste económico ANUAL del mantenimiento del equipo con las mismas coberturas de 
todo INCLUIDO expresado en el PPT, mediante el porcentaje sobre el precio de adjudicación sin IVA 
del equipo, durante todo el ciclo de vida, INCLUYENDO LAS VERSIONES QUE SE VAYAN 
ACTUALIZANDO DE LAS DIFERENTES APLICACIONES O SOFTWARE. Se considerará para el 
cálculo del ciclo de vida un periodo máximo de 10 años. Este periodo podrá ser inferior siempre que el 
fabricante así lo tenga establecido para las características del equipo licitado previa justificación y 
certificación mediante documento escrito y responsable. 

  
CV PUNTOS 
CV ≤ 8 % 10  

8%<CV≤ 10% 7 
10%< CV ≤12% 4 
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 LOTE 2 TELEMANDO DIGITAL. 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.  (100 PUNTOS). 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICA. (100 puntos). 
 
EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA. (de 0 a 52 puntos). 
   
Fórmula C. 
 
 MEJORAS (M). (de 0 a 28 puntos). 
 
Se valorará mejoras a las características mínimas indicadas en el ANEXO I del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 

M PUNTOS 
Tamaño de pixel menor o igual a 140 µm. 5 
Capacidad calorífica del ánodo ≥ 820 KHU 5 
Colimación sin radiación. 4 
Eficiencia de detección cuántica (DQE) igual o superior al 70% para 0 pares de 
líneas. 

4 

Posibilidad de trabajar con más de un detector inalámbrico (Wireless) a la vez 
integrado en la consola del telemando. 2 

Distancia mínima de la mesa al suelo menor o igual a 48cm. 2 
Rejilla con focalización automática. 2 
Acceso por todos los lados de la mesa. 2 
Cámara web para ver al paciente. 1 
Cámara a la salida del colimador para posicionamiento del paciente y verificación 
de la colimación. 1 

 
 

COSTE MANTENIMIENTO CICLO DE VIDA (CV). (de 0 a 10 puntos).  
 
Se valorará el coste económico ANUAL del mantenimiento del equipo con las mismas coberturas de 
todo INCLUIDO expresado en el PPT, mediante el porcentaje sobre el precio de adjudicación sin IVA 
del equipo, durante todo el ciclo de vida, INCLUYENDO LAS VERSIONES QUE SE VAYAN 
ACTUALIZANDO DE LAS DIFERENTES APLICACIONES O SOFTWARE. Se considerará para el 
cálculo del ciclo de vida un periodo máximo de 10 años. Este periodo podrá ser inferior siempre que el 
fabricante así lo tenga establecido para las características del equipo licitado previa justificación y 
certificación mediante documento escrito y responsable. 
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CV PUNTOS 
CV ≤ 8 % 10  

8%<CV≤ 10% 7 
10%< CV ≤12% 4 

 
AMPLIACIÓN DE GARANTÍA (AG). (de 0 a 10 puntos). 
 
Se valorará el número de años adicionales a la garantía indicada en el PPT (“punto 6 del PPT 2 años 
de garantía”) con las mismas condiciones y coberturas.  

 
 

AG PUNTOS 
2 años 10 

1 año 4 
 

 LOTE 3 SALA DE RAYOS X. 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.  (100 PUNTOS). 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICA. (100 puntos). 
 
 EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA. (de 0 a 52 puntos). 
   
Fórmula C. 
 
MEJORAS (M). (de 0 a 30 puntos). 
 
Se valorará mejoras a las características mínimas indicadas en el ANEXO I del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

 
M PUNTOS 
Aplicación avanzada de tomosíntesis para eliminar la superposición de tejidos en 4 
salas robotizadas (Hospital de Coria, Hospital de Llerena, Hospital Universitario 
de Badajoz y Hospital Perpetuo Socorro de Badajoz). Las adquisiciones deberán 
realizarse tanto en el detector de mesa como en el detector mural. 

8 

Capacidad calorífica del ánodo igual o mayor a 800 KHU. 5 
Tasa de disipación térmica del Ánodo mayor de 165 KHU/min. 5 
Tamaño del foco grueso menor o igual a 1.0 mm. 4 
Tamaño de pixel en ambos detectores menor o igual a 120 micras. 3 
Detectores con una eficiencia de detección cuántica (DQE) a 0 lp/mm mayor de 
74%. 

2 

Resolución espacial ≥ 5 lp/mm. 2 
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Algoritmo de inteligencia artificial que detecte automáticamente como mínimo 8 
patologías en los estudios de tórax. 1 

 
 

COSTE MANTENIMIENTO CICLO DE VIDA (CV). (de 0 a 10 puntos).  
 
Se valorará el coste económico ANUAL del mantenimiento del equipo con las mismas coberturas de 
todo INCLUIDO expresado en el PPT, mediante el porcentaje sobre el precio de adjudicación sin IVA 
del equipo, durante todo el ciclo de vida, INCLUYENDO LAS VERSIONES QUE SE VAYAN 
ACTUALIZANDO DE LAS DIFERENTES APLICACIONES O SOFTWARE. Se considerará para el 
cálculo del ciclo de vida un periodo máximo de 10 años. Este periodo podrá ser inferior siempre que el 
fabricante así lo tenga establecido para las características del equipo licitado previa justificación y 
certificación mediante documento escrito y responsable. 
  

CV PUNTOS 
CV ≤ 8 % 10  

8%<CV≤ 10% 7 
10%< CV ≤12% 4 

 

AMPLIACIÓN DE GARANTÍA (AG). (de 0 a 8 puntos). 
Se valorará el número de años adicionales a la garantía indicada en el PPT (“punto 6 del PPT 2 años 
de garantía”) con las mismas condiciones y coberturas.  

 
AG PUNTOS 

2 años 8 
1 año 2 

 
 

13. ELECCIÓN DE FÓRMULA DE VALORACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA, JUSTIFICACIÓN. 
 
La fórmula económica elegida es la “FÓRMULA C”. Se considerarán anormales o desproporcionadas las 
ofertas en las que la baja del presupuesto base de licitación (IVA excluido) supere la baja media en mas 
del umbral de temeridad (UT) establecido entre el 5% y el 10%. Para este contrato el porcentaje elegido 
será del 10%. 

 
El contrato consiste en el suministro de equipos de Alta tecnología y electro-médicos cuyas características 
mínimas descritas en el PPT los clasificarían como equipos de última generación dentro de los rangos 
descritos. 
 
La ley 9/2017 en su artículo 145 en su apartado 1, indica: “La adjudicación de los contratos se realizará 
utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio”. 
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La fórmula C, es abierta en competitividad entre licitadores que estén entorno a precios de licitación 
similares, jugando un papel importante los criterios de adjudicación establecidos, obligando a los 
licitadores a ofrecer un equipo en la que prime la calidad y funcionalidad en el tiempo. 
 
Su grafica refleja una pendiente más suavizada respecto a la formula A y B.  Sus tres tramos establecen 
cotas muy estrechas entre los precios de licitación evitando diferencias muy pronunciadas que marquen 
el resto del proceso de adjudicación.  
  
El empleo de la fórmula A e incluso la B desvirtuarían las estructuras establecidas de criterios que están 
redactados, esto pudiera provocar que los licitadores no seleccionen la mayor parte de los criterios y el 
equipo adquirido fuese en su mayor parte producto del precio. 

 
14. CONDICIONES DE CARÁCTER SOCIAL, MEDIOAMBIENTAL Y/O RELATIVAS A OTRAS POLITICAS 

PÚBLICAS. 
 

Esta contratación está sujeta al cumplimiento de condiciones de carácter social, medioambiental y/o 
relativas a otras políticas públicas (Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, de 23 
de febrero de 2016 DOE Nº 43, de 3 de marzo de 2016. De este modo, y al objeto de contribuir a la 
consecución de objetivos sociales y ambientales, en el presente expediente se han incluido una serie de 
cláusulas sociales y ambientales, justificándose su elección por ser adecuadas con el objeto y finalidades 
del contrato, así como compatibles con el régimen jurídico. Estas son:  
 
En relación al apartado 9 de la Instrucción, se han establecido unos requisitos de solvencia económico y 
financieros ajustados al alcance material del importe del contrato, estableciéndose en el Cuadro Resumen 
de Características, los importes mínimos y máximos para poder ejecutar el contrato, solicitando 
documentos lo más sencillos posibles de aportar por los licitadores.  
 
Respecto a las penalidades, apartado 58 de la Instrucción, en el Cuadro Resumen de Características se 
ha respetado el 10 % del presupuesto del contrato como penalidad máxima a aplicar.  
 

15. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 202.2 LCSP 9/17, EN 
LA RESOLUCIÓN DE 25 DE FEBRERO DE 2016, DE LA CONSEJERA DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) Y EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 12/2018, DE 26 DE DICIEMBRE, 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA SOCIALMENTE RESPONSABLE DE EXTREMADURA. 
 
En el caso de subcontratación, el órgano de contratación efectuará el pago directo a la empresa 
subcontratista, con detracción del precio al contratista principal, cuando la empresa subcontratada 
comunique al órgano de contratación que la empresa contratista incumple, sin causa contractual que lo 
justifique, sus deberes de pago del precio en el plazo legal fijado en la legislación de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales.  
 
Los contratos se hallan sujetos al cumplimiento por parte de los adjudicatarios, y respecto de las personas 
trabajadoras vinculadas a la ejecución de los mismos, de las disposiciones legales, reglamentarias y 
convencionales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo. 



 
 

 
 

 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional        
Una manera de hacer Europa. 

  
 pág. 19 
 

 

 

 
Con carácter previo a la finalización del contrato, la empresa adjudicataria deberá presentar un informe 
relativo al cumplimiento de las obligaciones de estas cláusulas de carácter social, medioambiental y 
relativas a otras políticas públicas, que le fueran exigibles legal o contractualmente. 

 
16. PENALIDADES. 
 

Con el fin de que los equipos objeto de este suministro estén en perfecto estado de funcionamiento, 
evitando un menoscabo en la actividad del SES, el adjudicatario deberá cumplir, en todo momento, lo 
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. En caso de incumplimiento del mismo, el 
adjudicatario podrá ser penalizado. Las penalizaciones estarán referidas al importe de adquisición del 
equipo afectado y se realizarán con una reducción del importe de la Garantía Definitiva constituida por el 
adjudicatario. Así mismo de conformidad con el con el articulo 113.2 de la LCSP que cuando la garantía 
no sea bastante para cubrir las responsabilidades a las que esta afecta, la Administración procederá al 
cobro de la diferencia mediante el procedimiento administrativo de apremio, con arreglo a lo establecido 
en las normas de recaudación. 
 
Según lo estipulado en la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente 
responsable de Extremadura, los incumplimientos del contratista se penalizarán de acuerdo con la 
clasificación establecida en los Pliegos, con arreglo a la siguiente escala: 
 

a) Incumplimientos LEVES, con hasta el 1 por ciento del precio del contrato del lote correspondiente, 
IVA excluido. 

b) Incumplimientos GRAVES, con más del 1 por ciento hasta el 5 por ciento del precio del contrato del 
lote correspondiente, IVA excluido. 

c) Incumplimientos MUY GRAVES, con más del 5 por ciento hasta el 10 por ciento del precio del contrato 
del lote correspondiente, IVA excluido. 

 
En todo caso, el conjunto de penalizaciones aplicadas no podrá superar el 50% del precio del contrato 
del lote correspondiente y la cuantía de cada una de ellas no podrá ser superior al 10% del mismo. Esta 
limitación fijada para la penalización máxima no supone en ningún caso que el SES renuncie a la 
exigencia de responsabilidad por los daños directos o indirectos como consecuencia de los 
incumplimientos del adjudicatario. 
 
Dado el objeto del contrato, las características propias del suministro, se establecen las siguientes 
penalidades para garantizar el cumplimiento de la garantía solicitada en cada uno de los lotes: 
 
Por incumplimiento de plazos (artículo 193.3 de la LCSP 9/17): Por demora en la entrega de los 
equipos se penalizará con 0,60€ por cada 1.000 euros de precio del contrato, al día, IVA excluido. Esta 
penalidad está tipificada como leve. 
 
Por incumplimiento parcial o defectuoso de la prestación objeto del contrato (artículo 192.1 de la 
LCSP 9/17). Cualquier incumplimiento por parte del adjudicatario de los puntos descritos en el PPT y 
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PCAP será penalizado con más del 5 por ciento hasta el 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido. 
Está penalidad está tipificada como muy grave. 

 
Por incumplimiento de las características de la oferta, vinculadas a los criterios de adjudicación 
(artículo 122.3 de la LCSP 9/17). Para cada uno de los lotes, el incumplimiento de una o más de las 
características relativas a las mejoras de los equipos, conllevará una penalización del 7% del valor del 
equipo según precio del contrato, IVA excluido, que no cumpla una o más de las referidas características.  
Esta penalidad está tipificada como muy grave. 
 
Para cada uno de los lotes, el incumplimiento del criterio “Coste de mantenimiento ciclo de vida” ofertado 
por la empresa conllevará una penalización del 10 % del precio del contrato, IVA excluido, sobre el importe 
de la garantía definitiva, no pudiendo superar el total de las penalidades establecidas por este concepto 
el 50% del precio del contrato. Esta penalidad está tipificada como muy grave. 
 
Los incumplimientos en los que incurran los adjudicatarios podrán quedar debidamente reflejados en 
todos los certificados de suministros que emita el SES respecto de la anualidad en la que los mismos se 
realicen. Asimismo, el SES respecto de adjudicaciones futuras podrá tener en cuenta los incumplimientos 
producidos a efectos de acreditación de la solvencia técnica. 

 
17. RÉGIMEN DE PAGOS. 

 
Pago único: único, mediante transferencia bancaria, previa emisión de la correspondiente factura por 
parte de la empresa adjudicataria para cada uno de los lotes y una vez realizada la recepción y 
conformidad del equipamiento objeto del contrato. 
 
 Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: No proceden. 
 

 
Mérida, a fecha de la firma digital

 
El Subdirector de Obras, Instalaciones 

y Equipamiento. 
 
 
 
 
 
 
 

    Fdo.: Sergio Garrido Cidoncha 
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